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La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 24
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Modificación Puntual 1/2014 del PGM de Badajoz se encuentra a disposición del público, du-
rante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 3 de noviembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2014 por el que se hace pública la decisión
de someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 3 de las
Normas Subsidiarias de Garganta la Olla. (2014084191)

Los Planes Generales Municipales, Normas Subsidiarias y sus modificaciones, están incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos
de determinados planes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 5/2010, de 24 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan te-
ner efectos significativos en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de pla-
nes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modificacio-
nes menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un análisis
caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al procedimiento
de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos aspectos recogidos
en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la Ley 5/2010.

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010.

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 24 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la auto-
rización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
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y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Te-
rritorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de
evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la
Modificación Puntual n.º 3 de las Normas Subsidiarias de Garganta la Olla (Cáceres), con el
resultado que se indica a continuación:

— Modificación Puntual n.º 3 de las Normas Subsidiarias de Garganta la Olla:

• Decisión: Someter la Modificación Puntual n.º 3 de las Normas Subsidiarias de Gar-
ganta la Olla al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril,
sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio am-
biente, en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el
que se aprueba el reglamento de evaluación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, según Resolución de 20 de marzo de 2014 de la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Resumen: El ámbito de aplicación de la Modificación de las Normas Subsidiarias de Gar-
ganta la Olla se corresponde con las áreas incluidas como Suelo No Urbanizable Pro-
tegido Agropecuario y Forestal. El objetivo de la Modificación Puntual es la modifica-
ción del artículo 69, clave 73 de las Normas Subsidiarias en los siguientes aspectos:
Parcela mínima: A efectos de nuevas segregaciones y agregaciones, será lo estableci-
do por la Comunidad Autónoma en la normativa que regule las unidades mínimas de
cultivo para Garganta la Olla. Parcela mínima o Unidad Rústica apta para la edificación:
la definida por la Ley del Suelo de Extremadura para cada uso. Construcciones: h) Agro-
pecuario. Estará permitido en todos sus grupos. Para todas aquellas actuaciones agro-
pecuarias directamente vinculadas con la naturaleza y destino del suelo, como alma-
cenes agrícolas y casetas agropecuarias, la parcela mínima exigible será la catastral
existente. Retranqueos: se establece una distancia mínima entre cuerpos de edifica-
ción de 10 metros y un retranqueo mínimo a lindes de parcela de 5 metros y de 15
metros al eje de caminos o vías de acceso para construcción de nueva planta. 

• Justificación ambiental: las razones de la decisión adoptada son la amplia superficie
objeto de la Modificación Puntual, los valores ambientales existentes en el ámbito de
aplicación de la misma, la afección a un Monte de Utilidad Pública y a varios Hábitats
incluidos en la Directiva 92/43/CEE, la existencia de tres espacios incluidos en la Red
Natura 2000 y las posibles repercusiones de carácter significativo que pueden produ-
cirse sobre los mismos

Por todo ello, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía deter-
mina que la Modificación Puntual podría tener efectos significativos sobre el medio ambiente
por lo que es necesario llevar a cabo la evaluación ambiental estratégica en la forma previs-
ta en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes
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y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El expediente de evaluación ambiental estratégica del citado instrumento de ordenación ur-
banística se encuentra en la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, situada en la avenida Luis Ramallo, s/n.,
06800, Mérida.

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de someter a evaluación ambiental
estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 24
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Modificación Puntual citada anteriormente se encuentra a disposición del público, durante un
periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de Agricultura, Desarro-
llo Rural, Medio Ambiente y Energía. http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 4 de noviembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, (PD Resolución
de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011). ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2014084185)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan, por
presuntas infracciones a lo establecido en la Ley de 19/2001, de 14 de diciembre, de modifi-
cación de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura, se están tramitando
en ésta provincia, por el presente se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de esta misma Ley, los interesados podrán
tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente, Negociado de Infracciones, Ctra. de San Vicente, 3, 06007 Badajoz.

Mérida, a 7 de noviembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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